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WILBEH PAJAHO PERE;;'. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Car!~º -- 
Cesantías FSG.A.2.4.1.1.42 --- 
Bonificación por servicios Presta 
Prima de Servicios FSG.A.2.4.1 
Prima de Vacaciones FSG./l. 2.L. 
Prima Navidad FSG.A2.4.1. 'I. ·1. 
Bienestar social FSG.A.2.4. ·1. 
Dotacion de Personal FSG.A 2.4 

·- 

TOTAL ·- 

ARTICULO PRIMERO: Reconózcase y ordénese el paco al exfurc:ionario WILBER PAJARO F1EREZ, 
identificado con la cédula de cíuoa j¿ní.:1 número 9 290.4f·9, la suma de 011::c1SEIS IVllLLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE M!L QUI m:1 TOS tres PESOS MCTE. l$16.11!i7.503.00), por concepto de 
prestaciones sociales deñnitlvas ;:;n-..u:l::1clas en el norner to de su r enro de la entidad, correspo idiente a 
los siguientes conceptos: 

RE~UELVI: 

Que de acuerdo a lo anterior, SH ace ·11::icesario reconocer y orderar el IBg::> al exfuncionario llM'ILBER 
PAJARO PEREZ, la suma de Dll:'.':1:;;1:1s, MILLONES CIE:NTO CINCUENT1~ Y SIETE MIL QUlt.llEl\ITOS 
tres PESOS MCTIE. ($16.15'/.5(1:3 n;,, por concep.o de p :igo de sus prestaciones sociales defirutivas. de 
conformidad con la liquidació 1 ane '.é~, revisada por el Prof ssional Universitario 

Que el exfuncionario WILB :Ft L~.11!1~~0 PERE.t:'., idemñcado ce r la cédula de ciudadanía número 
9.290.459, solicitó el reconocirnier o y :iago de sus prestaciones scciales cefinitivas, por haber crestado 
sus servicios en el cargo Conductc. .óc i~JO 480 Grado 13 asignado a la Secretaria de Salud, dese e el 26 
de diciembre de 2019 hasta el "? e_ = septernbre de 2020. 

Que mediante decreto No. 3fi6 ele ~'):?.O ele fecha 28 de aqosto de 2 :J20, ex cedido por la Gobernación de 
Bolívar, se declara insubsistente e nombramiento orovisionaí de Wil..BER PAJARO PEREZ, identif.cado 
con la cédula de ciudadanía núme ·o !~.:Z90.4E.9, como Ce inductor C :)digo 48C Grado '13 de la Secretaría 
de Salud Departamental de Boliva- 

CONSIDERA!\ DO: 

EL SECRETARIO DE HALUr DEP.l~IHAMENT.6L DE BOLIVAR, en uno de sus facultades legales~· 

Por medio del cual se autoriza ~! pí11go de prestaclones sociales deflnitivas a: WILBER PJ\,JARO 
PEREZ. 
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